
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 98-2-1-1- (((2883

JOSE ANTONIO PAULSONGOMEZ o ,
INTENDENTE DE COMPAÑIAS co 15

CONSIDERANDO:
x > " .

QUEel 29 de mayo de 1998, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, la

escritura pública de reforma del estatuto de la compañía "ELECTROQUIL S.A.";
A

QUEel señor Doctor Ramón Vela Cobos, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los

requisitos de Ley;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-IJC-98-2476, de junio

15 de 1998, para la aprobación solicitada;

En ejerciciode las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones

Nos. ADM-97330 de septiembre 17 de 1997; y, ADM-98016de febrero 5 de 1998;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto de la compañía "ELECTROQUIL S.A.”;

constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, al margen

de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón

de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley

de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la

matriz de la escritura pública del 10 de enero de 1992, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha

procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la

publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.    

 

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de pañías, en Guayaquil, a

19 JUN, 1998
  
Ab. José Antonio Pa son Góme

o INTENDENTE DE COMP S DE GUAYAQUIL
AJT/CMdeL.-

Exp. No. 66712-92

  



CERTIFICO: Que con facha de hoy, queda inscrita la presente Resolu-

ción a foja 7.401, nímaro 818 del Registro Mercantil, Libro de Induyg

triales y anotada bajo el número19.379 del Reper .- Guayaquil,

Junio veinte 1 cinco de mil noveciento ai e» El Registra  
  dor Mercantil .-

A _
Kb. HECTOR MIGUEL” ALÉIVAR RADE

Regisuado: Mercantil del Cantón Guayaquil

CEÉRTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la =

 

presente Resolución a foja 3.139 del registro Industrial de 1.9923 -

8,165 del mismo Ragistro de 1.993; 5,848 de ¿qual Registro de 1,994;

22.185 del propio Registro de 1.995; 21,840 del citado Registro de -

1.996; 437, 2,195 y 4.263 del referido Registro de 1,998, al margen

de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Junio veínte 1 cinco

 

  

 

Registrador Mercantil deneríten Guaerus!

 

  


